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Objetivo General. 

 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y 

administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, 

derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar 

en la Compra Menor “Adquisición de aceites, grasas y lubricantes” Referencia: CORAASAN-DAF-CM-

2024-0117. 

Descripción y términos de referencia de los bienes o servicios a Contratar. 
 

La presente convocatoria se realiza con la finalidad de adquirir los ítems a continuación: 

 

LOTE 1 

No. Descripción Cantidad Especificaciones 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

      Aceite 15W40 15 Tanque.  

 

 Presentación: Tanque 
 

 Propiedades método ASTM  Sae15W-40 
 

 Apariencia visual brillante. 
 

 Color D1500 ámbar, densidad 15C  D4052 g/ml 0.886. 
 

 Viscos cinema 100c D445 mm2 /s  14.2. 
 

 Índice viscosidad D2270…145 
 

 Punto congelación D97 c.  -42. 
 

 Punto inflamación  V.C.  D93  C  210 
 

 Cenizas sulfata D874%  mass max. 1.4. 
 

 Punto  de fluidez C D 97     -39. 
  

 
 

 
2 

 Coolant radiador. 03 Tanque  

 

 API  SL 

 Propiedad      Método       Valores 

 Apariencia      visual          Clara y abrillantada. 

 Color    Visual   verde fluorescente. 

 Gravedad especifica  15.6c  D4052. 

 Reserva alcalina  ML  HCL 0.1N D 1121 1.20. 

 PH 100%   D1287   8.50 punto de ebullición C  D1120  128 

 Punto de congelación  C   D1177   -21. 

 Tendencia a la espuma  ML  D18   40. 

 Tiempo de rompimiento seg.  D18812. 

 Silicatos, glicol etileno, agentes de anticorrosivo, agua destilada, 



                                                                                  

 

 

  
 
 Condiciones de Pago.  

Los proveedores deberán de ofrecer un tiempo de crédito mínimo de 60 días debido al Artículo 6 de la Política 

de Pagos emitida por la Tesorería Nacional de la República, contados a partir de la recepción conforme de los 

bienes y la factura. 

 

Notas importantes 
 

 Los oferentes deberán cumplir con TODA la documentación de credenciales exigidas en estos 
términos de referencias (TDR). 
 

 Es recomendable que los oferentes completen los formularios cargados al proceso, para 
homogeneidad de presentación de ofertas. 
 
 

 Los oferentes deberán enviar la oferta técnica de los bienes y sus especificaciones en el idioma 
ESPAÑOL.  

 

 La oferta técnica debe contener fotos de los bienes. 
 

 Los oferentes deberán cumplir con la TOTALIDAD de las especificaciones técnicas, aquellos que 
NO CUMPLAN con al menos una de las características solicitadas serán automáticamente 
descalificados. 

 

 Los bienes serán entregados en el Almacén de la oficina principal de la CORAASAN. Ubicada en la 
Av. Circunvalación No. 123, Nibaje, Santiago. 
 

  Es recomendable que los oferentes estén registrados como BENEFICIARIOS DEL ESTADO en su 
RPE, para que la institución pueda realizar el pago, en caso de no ser beneficiario del estado 
deberán actualizar su RPE en un plazo no mayor a diez (10) días calendarios, luego de notificar la 
adjudicación. 

 
Documentación a Presentar 

 
1. Registro de Proveedores del Estado (RPE).  

2. Formulario sobre información del oferente (SNCC.F.042). 

3. Copia de la cédula del representante legal. 

4. Certificación DGII de pago de impuestos al día.  

5. Certificación TSS de pago de impuestos al día (solo aplica para empresas). 

aprobaciones. 

 ASTM  D3306 Servicio ligero. 

 ASTM  D 4985 Servicio pesado. 

 SAE J-1034. 

 Tecnología de ácido orgánico OAT. 
 



                                                                                  

 

 

6. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones/ fichas técnicas) (No Subsanable). 

7. Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033). Donde se evidencie el impuesto 

aplicable. (No Subsanable). 

 

 

Presentación de ofertas 
 

El oferente puede enviar su oferta vía Portal Transaccional de Compras Dominicanas 

https://portal.comprasdominicana.gob.do, o presencial en la oficina principal de la CORAASAN, en el Depto. 

de Compras y Contrataciones hasta el viernes 25 de septiembre a las 10:00am. Para participar en este 

proceso, los oferentes deberán presentar sus propuestas en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$) 

incluyendo los impuestos aplicables. 

 

Criterios de Evaluación 
 

La evaluación se realizará, de acuerdo a lo especificados en la ficha técnica, según el criterio CUMPLE / NO 

CUMPLE. La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea 

calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, 

la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones establecidas en estos Términos de Referencia. 

https://portal.comprasdominicana.gob.do/

